
 

ORDENANZA Nº 3488 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

   

Art. 1º) DISPONESE la obligatoriedad de la desinfección o esterilización previo a su 

utilización, de los instrumentos de trabajo de uso manual o mecánico de 

pedicuros, peluqueros o casas de manicurías de la ciudad, como medida sanitaria 

preventiva.  

 

Art. 2º)  Disponer una adecuada difusión de la medida por los medios de comunicación de 

la ciudad y un adecuado control bromatológico.                             

   

Art. 3º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los veintiocho días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y uno.  

 

 


